
INFORME FINAL DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE
SEUICCIÓN QUE LLEVÓ A CABO EL CONCURSO DE

MERITOS T OróSICION DE DOS JUECES DEL TRIBUNAL

CONT^CIOSO ELECTORAL VaX SU PRIMERA

RIMOVACION PARCIAL

ANTBCBDEírmS

El articulo 209 de la Constitución de la República del Ecuador»
establece: "Para cumplir sus Junciones de designación el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social organizará comisiones
ciudadanas de selección, que serán las encargadas de llevar a cabo, en
los casos que corresponda, el concurso público de oposición y méritos con
postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana.

Las Comisiones Ciudadanas de Selección se integrarán por una delegada
o delegado por cada Función del Estado e igual número de representantes
por las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo
público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que
deteñninen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán
sometidos a escrutinio público e impugnación ciudadana. Las comisiones
serán dirigidas por uno de los representantes de la ciudadanía, que
tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas".

El articulo 220 dé la Constitución de la República del Ecuador,
establece: "Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal
Contencioso Electoral serán designados por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Sodál, previa selección mediante concurso público de
oposición y méritos, con postulación e impugnación de la ciudadanía, y
garantía de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con
la ley."

"... El Tribunal Contencioso Electoral se renovará parcialmente

cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la
segunda, y así sucesivamente... ".

El articiilo 224 de la Constitución de la República del Ecuador
determina que "tos miembros del Tribunal Contencioso Electoral serán
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
previa selección mediante concurso público de oposición y méritos, con
postulación e impugnación de la ciudadanía, y garantía de equidad y
paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con la ley".
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